
1. Llame a su compañía de servicio público y pídale que le envíen a su proveedor
de atención médica un certificado médico por fax para que lo complete. Dígale a su
proveedor que espere recibir un fax. O BIEN,
2. Notifique a su médico que le van a desconectar un servicio público y pídale que
envíe una carta por fax a la compañía de servicio público. La carta debe incluir:

El nombre/la dirección de la persona cuyo nombre figura en la cuenta del servicio
público;
El nombre y la dirección de la persona afectada y su relación con el cliente o solicitante;
La duración esperada de la afección médica o enfermedad;
El nombre, la dirección del consultorio y el número de teléfono del proveedor de
atención médica que certifica la afección médica o enfermedad.

Hay dos maneras de solicitar un certificado médico: 
1.

2.

Finalmente, llame a la compañía de servicio público nuevamente para confirmar
que hayan recibido su certificado médico.

Los certificados médicos pueden renovarse dos veces más, independientemente
del pago. 
Si usted paga cargos actuales (uso por el mes de facturación), es posible que
obtenga certificados médicos adicionales. 

Importante:

Un certificado médico es un formulario firmado por su proveedor de atención
médica (médico, enfermero de práctica avanzada, auxiliar médico) que dice que
usted o alguien de su hogar tiene una enfermedad o afección médica grave que
empeoraría con la desconexión de un servicio público. Se puede utilizar para
evitar la desconexión de un servicio público durante 30 días.

Uso de certificados médicos para detener
una desconexión de PECO o de PGW

¡ L a s  l í n e a s  t e l e f ó n i c a s  d e  C L S  e s t á n  a b i e r t a s  a  n u e v o s  c l i e n t e s !  S i
e s t á  t e n i e n d o  p r o b l e m a s  c o n  s u s  s e r v i c i o s  p ú b l i c o s ,
c o m u n í q u e s e  a l  2 1 5 - 9 8 1 - 3 7 0 0  y  d é j e n o s  u n  m e n s a j e .  P a r a  m á s
i n f o r m a c i ó n  s o b r e  C L S ,  v i s i t e  c l s p h i l a . o r g .


